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20 de Diciembre de 2010

1. ANTECEDENTES

En el marco de una campaña diseñada para asesorar a las trabajadoras autónomas y emprendedoras responsables de Escuelas Infantiles Privadas en materia de prevención de riesgos laborales, se aplicó un cuestionario que recogiese la percepción de las responsables de las escuelas visitadas.

Esta campaña ha sido financiada por el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid.
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2. OBJETIVO
Recoger la percepción de las responsables de las Escuelas Infantiles Privadas sobre la prevención de riesgos laborales a través de una campaña de asesoramiento.
3. METODOLOGÍA

Se visitaron 62 Escuelas Infantiles Privadas de la Comunidad de Madrid preguntándolas sobre diversos aspectos de la prevención de riesgos laborales. En particular sobre los siguientes temas:

1. ¿Qué actividades se desarrollan en su Escuela? .  Interesaba conocer aquellas escuelas en las que había cocina u otras actividades complementarias.

2. ¿Cuántos trabajadores son hombres y mujeres?  Permitía caracterizar la muestra de trabajadores por sexo en este sector.

3. ¿Cuál es la superficie aproximada del local? Se conseguía una idea de la problemática de la evacuación del centro.

4. ¿El local tiene plantas bajo rasante (sótano)?. Este dato es particularmente relevante con respecto a las emergencias, aunque generalmente el uso de esta planta no esté contemplada.

5. ¿Tiene Servicio de Prevención Ajeno?. Recogemos este dato relevante sobre la modalidad de organización y gestión de la prevención de riesgos laborales

6. ¿Dígame la cantidad de información que le llega a su establecimiento en materia de Prevención de Riesgos Laborales?. Queremos conocer las fuentes de información a las que acceden estas empresas
Además, se hicieron algunas preguntas, abiertas o cerradas, sobre diferentes aspectos de la prevención de riesgos concretadas en las siguientes:
7. ¿Cuáles son las tareas u operaciones más peligrosas para los trabajadores en la Escuela?. 
8. En su opinión, ¿Cuáles son los accidentes o incidentes de trabajo más frecuentes en su establecimiento según el puesto de trabajo? 

9. En su opinión, ¿Cuáles son las enfermedades profesionales o molestias que más frecuentes se dan ente los trabajadores? 

10. ¿Desde su experiencia, ¿Cuáles son los principales motivos de baja laboral por accidente entre los trabajadores?. Se ofrecían estas opciones: Cortes, quemaduras, esguinces o similares, depresión, estrés,… 
11. Valore el grado de probabilidad de cada riesgo laboral o situación que se puede dar en su establecimiento.  
12. En su establecimiento ¿Cómo tiene organizada la prevención de riesgos laborales?

13. ¿Qué actividades preventivas se han desarrollado en el centro?

14. ¿Si ha llevado a cabo una evaluación inicial de riesgos en los puestos de trabajo, quién llevó a cabo dicha evaluación?

15. ¿Qué sucesos han dado alguna vez a situaciones de emergencia?

16. ¿Han recibido los trabajadores formación sobre emergencias? 
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¿Su condición de mujer como responsable de un centro de Educación, le ha supuesto algún hándicap o inconveniente en las relaciones con el personal, los proveedores o con los colegas?

4. RESULTADOS

Los resultados de esta prospección se basan en 62 visitas a  establecimientos con las siguientes actividades: escuelas infantiles privadas y colegios privados y concertados con educación infantil.

El número de trabajadores totales en estos 50 establecimientos que respondieron en el plazo establecido asciende a 300, con una media de 6 trabajadoras por escuela. Además de los titulares, 25 más son trabajadores autónomos. Del total de trabajadores, el 98 % son mujeres.

Características de los locales: Respecto a la superficie, podemos señalar que la superficie media de los locales visitados es próxima a los 300 metros cuadrados, con un rango que va desde los 150 metros cuadrados, de algunos centros, hasta los 600 metros cuadrados que llegan a alcanzar otros establecimientos. 
El 70% de los locales se componen de una única planta, mientras que el  30% restante cuentan con una planta bajo rasante y/o plantas superiores.

El 50% de los centros visitados tienen cocina.

Gestión e información de la prevención:  El 75% de los visitados tienen contratado un Servicio de Prevención Ajeno (SPA). Sin embargo, es importante mencionar que el 5% no sabe si tiene contratado o no dicho servicio.

La información en materia de prevención de riesgos laborales la reciben principalmente por medio de la gestoría, de la Mutua de accidentes o del Servicio de Prevención Ajeno. Aquí es reseñable el hecho de que no existe asociación patronal que informe sobre la materia.
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Seguridad y Salud en el Trabajo (primera aproximación): El resultado de esta pregunta fue que entre las tareas u operaciones más peligrosas para las responsables, destacan las siguientes: agacharse para coger a los niños, cambiar a los niños, calentar o manipular alimentos en la cocina (un 50% de las guarderías tienen cocina), tareas de limpieza y subir escaleras o caminar entre obstáculos dispersos por el suelo.

Daños a la salud: Los accidentes laborales más frecuentes entre las trabajadoras son las caídas y los resbalones, las quemaduras y las consecuencias de las malas posturas. 
Respecto a las enfermedades de origen profesional, se ha recogido que las trabajadoras de las Escuelas Infantiles se ven expuestos a las siguientes: lumbalgias y dolencias de la espalda, sobrecarga postural y trastornos músculo–esqueléticos. Además, se han señalado trastornos como: gripe, resfriados y ansiedad.
Los principales motivos de baja laboral, señalados por los encargados de los establecimientos visitados son: esguinces o similares, gripe, depresión, estrés y en menor medida cortes y quemaduras.
Recuerda que…

La Ley General de Seguridad Social define en su artículo 115 el accidente de trabajo como toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena.

Y que Enfermedad Profesional es “la contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se especifiquen en el cuadro que se apruebe por las disposiciones de aplicación y desarrollo de esta Ley, y que esta proceda por la acción de elementos o sustancias que en dicho cuadro se indiquen para cada enfermedad profesional”,

El Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro.

Los riesgos y su gestión: Dentro de las situaciones de riesgo que mayor atención suscitan entre las empresas visitadas son las que se relacionan en la siguiente tabla: 
	SITUACIÓN – RIESGO
	% DE INTERÉS

	CANSANCIO POSTURAL Y/O FATIGA FÍSICA
	70%

	ESTRÉS POR LA ATENCIÓN Y TRATO CON LOS NIÑOS
	45%

	SOBREESFUERZO POR MANIPULACION DE NIÑOS
	45%

	CARGA MENTAL
	35%

	CONTAGIO DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS
	35%

	CAÍDAS AL MISMO NIVEL
	20%

	GOLPES CONTRA EL MOBILIARIO
	15%


El 75% de los establecimientos dispone de una organización de los recursos preventivos basada en la contratación de un Servicio de Prevención Ajeno. Sin embargo, el 20% del resto de establecimientos visitados no tiene organizada la prevención en modo alguno y el 5% restante no sabe si tiene o no contratado dicho servicio.
Otras situaciones de riesgo laboral
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Además, los robos o el vandalismo, se plantean como uno de los principales sucesos que han dado lugar a situaciones de emergencia en los locales visitados. A ellos, se les unen, en menor grado, las emergencias sanitarias.
Perspectiva de género

Cuando se ha preguntado a las encargadas por situaciones en las que su condición de mujer ha supuesto un hándicap o inconveniente en las relaciones con los trabajadores, los proveedores o los colegas, únicamente una propietaria de una Escuela Infantil manifestó haberse sentido discriminada por su condición de mujer y/o su origen latinoamericano a la hora de solicitar ayudas y en el trato con los padres de los niños.
De todas formas, es importante señalar que el 85% de las encargadas encuestadas ha reconocido no haber tenido nunca ningún problema al respecto y otro 10% ha manifestado que casi nunca ha tenido inconveniente alguno por su condición de mujer.
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